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LAS ACTIVIDADES 
PROCESALES Y SU FORMA

Procedimiento

Actividades de las partes y 
De los órganos 

jurisdiccionales, en las 
cuales el pleito procede 

desde el principio hacia la 
definición

Problema de legislación 
procesal 

Determinar sí las normas 
Deben ser señaladas por la 

ley o debe dejarse al 
arbitrio del juez regularlas 

en cada caso.

Consecuencias de la 
inobservancia de las 

formas. 

Puede llevar a la nulidad del 
acto o da una corrección o 
quedar sin consecuencias. 

Las normas que tienen 
carácter procesal, no todas 

son empleadas con el 
mismo rigor

El legislador francés dijo 
que ningún acto de 

procedimiento puede ser 
declarado nulo, si no está 
formalmente pronunciada 

por la ley 
Procesos Especiales Juicio 

Ejecutivo.

Se inicia con el embargo de 
bienes propiedad del 

demandado a efecto de 
garantizar las resultas del 

juicio

La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 

estableció

El juicio ejecutivo no se 
dirige a declarar derechos 
dudosos o controvertidos

Titulos Ejecutivos
Son documentos que 

expresan el nombre del 
acreedor y del deudor

Jurisdiccionales
Emanan de alguna 

autoridad jurisdiccional o se 
realizan ante su presencia.

El Código adjetivo civil del 
Distrito Federal establece

Las sentencias ejecutorias

La confesión de la deuda 
hecha ante juez 

competente por el deudor 

Los convenios celebrados 
en juicio ante el juez

Los convenios celebrados y 
los laudos emitidos por la 
Procuraduría Federal del 

Consumidor

Los documentos privados 
después de ser o de tenerse 

por reconocidos 
judicialmente

No Jurisdiccionales
emitidos por autoridades 
que no ejercen el poder 

jurisdicciona

El primer testimonio de una 
escritura pública

Las ulteriores copias de las 
escrituras notariales 

otorgadas por mandato 
judicial 

Los documentos públicos 
que conforme a la ley 
hacen prueba plena

Las pólizas originales de los 
contratos 

El dictamen uniforme de 
corredores públicos

Los dictámenes de los 
contadores

Tipos de obligaciones 
contenidas en los títulos 

ejecutivos

Pueden contener 
obligaciones 

Unilaterales
Una de las partes adquiere 

los derechos y la otra las 
obligaciones

Bilaterales O Reciprocas 

Todas las partes en la 
relación jurídica adquieren 

derechos y a su vez 
obligaciones

Que a su vez, pueden 
contener obligaciones de 

DAR DINERO

DAR COSA DETERMINADA

DAR EN ESPECIE

DE HACER

SUJETAS A CONDICIÓN

SUJETAS A PLAZO

Secciones

Principal

Contiene la demanda, auto 
de ejecución (exequendo), 

contestación, pruebas, 
desahogo de las mismas, 

alegatos y sentencia.

Ejecución

Se integra con copia cotejada de la 
demanda, copia simple del auto de 

ejecución, requerimiento y embargo 
de bienes, depositaria, avalúos y 
remate, posesión de los bienes 
adjudicados y otorgamiento de 

escrituras.

E l Juicio de Amparo 
derivado de los 

procedimientos Civiles
Convenio Arbitral

Simple manifestación del 
consentimiento entre las 

partes 

Un pacto que contiene dos 
características

Efectos procesales, 

Cláusula

Laudos

Acto procesal, donde el 
tribunal arbitral resuelve en 

un solo fallo las 
controversias sometidas a 

su conocimiento

Laudo final
Culmina la tarea de los árbitros, luego de 

haber dictado uno o más laudos 
parciales.

Laudo Parcial
Resuelven definitivamente parte de la 
controversia sometida a conocimiento 

del tribunal arbitral.

Laudo Por Acuerdo De Las 
Partes

Podrán formalizan su acuerdo a través de un 
contrato de transacción y darán por concluido 

el arbitraje

Ejecución De Laudo
Ejecutable aun cuando se haya ejercitado 

acción de anulación, pero el ejecutado podrá 
solicitar la suspensión de la ejecución 

Formas procesales en 
general



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 3 

 

   

LAS ACTIVIDADES PROCESALES 
Y SU FORMA

Ejecución Judicial: el Laudo 
como Títulos de Ejecución

Documentos que nos señala el 
artículo 68 de la LA 

Firme
No es posible la ejecución 

pendiente los recursos 
pertinentes

Artículo 688, inciso 212, del CPC 
y artículo 68 de la Ley Arbitral 

confluyen

El laudo se ejecutará como una 
sentencia

Presentada la demanda de 
ejecución 

El juez debe dictar el mandato 
de ejecutivo

El juzgador a fin de que el 
ejecutado ejerza su derecho de 

contradicción 

Otorgara un plazo de cinco días, 
respecto a los siguientes 

supuestos:

Inexigibilidad o iliquidez de la 
obligación contenida en el 

título;

Nulidad formal o falsedad del 
título

La extinción de la obligación 
exigida

La Oposición A La Ejecución. 
Contradicción Entre La Ley 

Arbitral Y El Código Procesal 
Civil

La facultad de ejecución, 
permite el empoderamiento 

que hacen las partes del árbitro

Puede ser abordado bajo un 
escenario arbitral o judicial

El elemento fundamental para 
que pueda activarse la 

ejecución del laudo 

Existencia de una declaración 
expresa de voluntad

La delegación de facultades a 
los árbitros va a permitir la 

ejecución del laudo 

Se iniciará en sede arbitral

Que continuaría en sede judicial

La ejecución se inicia en sede 
arbitral y continua en sede 

judicial

Si los árbitros deciden cesar en 
sus funciones, 

Se entregará a la parte 
interesada

Para ingresar a la ejecución del 
laudo

En sede arbitral, 
No se requiere que el laudo 

este firme.

Desarorollo del Proceso de 
Ejecucion de Laudo

Laudo consentido 

Tiene el valor de una sentencia 
con la calidad de cosa juzgada, y 

es eficaz y de obligatorio 
cumplimiento 

Si lo ordenado en el laudo no se 
cumple 

Podrá solicitar su ejecución 
forzada ante el juez o el tribunal 

arbitral

Ejecución De Laudo Ante 
Tribunal Arbitral O Árbitro 

Único De Conformidad Con LA

Se inicia a solicitud de parte 
dirigida al tribunal arbitral o 

árbitro único

Quien dispondrá su 
cumplimiento

Requisitos/documentos que 
pueden exigirse

El acuerdo arbitral; 

El laudo arbitral

Casos Hipotéticos

Desconocimiento absoluto del 
proceso arbitral

Conocimiento del inicio con la 
notificación de carta notarial o 
dando conocimiento del inicio 

del arbitraje.

Contrato De Concesión Y 
Entidad Municipal

Una entidad municipal, suscribe 
un contrato de concesión

La concesionaria, suscribe tres 
contratos de arrendamiento a 

fin de que entidades financieras 
puedan ubicar cajero 

electrónico

La Municipalidad notifico a la 
concesionaria, con seis cartas 

de requerimiento de pago

Juicio hipotecario

Proceso que tiene por objeto 
constituir, ampliar, ,dividir, 
registrar, cancelar, saldar o 

determinar la prelación de pago 
de un crédito garantizado 

Lineamientos generales
El acreedor hipotecario puede intentar la vía 

hipotecaria, ejecutiva u ordinaria, ajustándose cada 
una a sus propios y especiales lineamientos

Jurisprudencia: Vía 
Hipotecarias, Características.

Procede contra el dueño del 
fundo hipotecado

Puede interesarse para 
constituirla, ampliarla, dividirla, 

registrarla o cancelarla

Si existen varios acreedores 
hipotecarios respecto de un 

mismo bien

El juez debe notificarles la 
existencia de la cédula 

hipotecaria 
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LAS ACTIVIDADES 
PROCESALES Y SU FORMA

Procedencia y tramitación

Procedencia

Para que pueda ejercitarse la 
acción de pago o prelación de un 

crédito con garantía hipotecaria es 
requisito.

Que conste en documento 
debidamente registrado

Características

El crédito conste en escritura 
pública o en escrito privado

El gravamen se encuentre 
debidamente inscrito en el 

Registro Público

El documento base de la 
acción tenga el carácter de 

título ejecutivo.

El bien se encuentre inscrito 
a favor del demandado.

No exista embargo o 
gravamen a favor de 

terceros

La demanda se entable entre 
los contratantes

Tramitación
Deben observarse los 
siguientes parámetros 

Demanda

Acompañar el instrumento 
que contenga la garantía 

hipotecaria.

Narrar los hechos, indicando si 
sucedieron ante testigos y, en tal caso, 

anotando sus nombres y apellidos.

Presentar todos los 
documentos pertinentes.

Ofrecer las pruebas que se 
pretenda rendir en el juicio.

Admisión

Cuando el escrito reúne los 
requisitos, el Tribunal tiene 

que dar curso al 
procedimiento

Depósito de la finca 
hipotecada

En el momento del emplazamiento el 
deudor se convierte en depositario 

judicial del inmueble sujeto a hipoteca

Contestación

Ser precisa

Oponer las excepciones que 
se tuvieren y que se 

encuentren permitidas

La ley permite 
oponer lo 
siguiente

Las procesales

La falta de firma

La falta de representación

La nulidad del contrato

La de pago; 

La de compensación;

La de remisión o quita;

La de oferta de no cobrar;

La de espera, 

La de novación del contrato.

Preparación de pruebas lineamientos específicos 

Se realiza por las partes y 
tienen que presentar a sus 

testigos 

Cuando el oferente de la prueba, 
manifiesta que no puede 
presentar a sus testigos

Cuando el oferente de la prueba,, 
manifiesta no obtener los 

documentos por no tenerlos
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NULIDAD DE JUICIO 
CONCLUIDO

Procedencia
Acción de nulidad de 

juicio concluido, en caso 
de las hipótesis 

Se hubiere fallado con pruebas reconocidas 
o declaradas falsas con posterioridad a la 

resolución

Si existe maniobra fraudulenta de las 
partes litigantes en el juicio cuya 

nulidad se pide, en perjuicio del actor

No puede interponerse en contra de las 
sentencias dictadas en los procesos de 

nulidad de juicio concluido
Competencia

Los jueces locales, hubiere 
dictado sentencia o auto 

definitivo causando ejecutoria y 
encuentre viciado al ser 
considerado fraudulento

Legitimación

Pueden intentar la acción 
de nulidad de juicio 

concluido

Partes en el proceso que 
se considere viciado por 

fraudulento

Terceros que perjudique 
la resolución tildada 
como fraudulenta

Caducidad

Cuando ha transcurrido 
un año desde que causó 

ejecutoria 

Cuando transcurrido tres 
meses el recurrente 

debió haber conocido los 
motivos en que 

fundamenta su solicitud 
de nulidad

Se suspenden los plazos 
indicados 

Tramitación Parámetros 

En la demanda, contestación, reconvención y 
contestación a la reconvención las partes deben 

ofrecer las pruebas 

Los abogados patronos son responsables con sus 
clientes por daños, perjuicios y pago de costas 

causados con la tramitación del proceso 

Quien hubiere dado lugar a que un juicio 
concluido se considere nulo por fraudulento 

Para todo lo no expresamente indicado 

La interposición de la acción de nulidad de-juicio 
concluido no suspende la ejecución 

La Accion De Nulidad De 
Juicio Concluido

Cosa juzgada y la 
procedencia de la acción 

de nulidad 

Cosa juzgada, desde la 
perspectiva 

constitucional, los 
señores Ministros 

concluyeron, que aquélla 
es inmutable.

Regla que materializa la 
seguridad y la certeza 

jurídicas de un juicio que 
culminó con sentencia 

firme.

Artículo 17 de la 
Constitución Federal 

Las leyes federales y 
locales garantizarán la 
independencia de los 
tribunales y la plena 

ejecución de sus 
resoluciones

Existencia De LA
Haya hecho anteriormente un pronunciamiento de 
derecho entre las mismas partes, sobre las mismas 
acciones, la misma cosa y la misma causa de pedir

Eficacia De LA
haya resuelto el mismo fondo substancial 

controvertido nuevamente en el juicio donde se 
opone la excepción perentoria

Nulidad De Juicio 
Concluido, Proceso 

Fraudulento

Al habérsele respetado la garantía de audiencia, opera 
en su contra la excepción de cosa juzgada

Nulidad De Juicio 
Concluido. Solo Procede 

Respecto Del Proceso 
Fraudulento

No procede la nulidad de un juicio mediante la 
tramitación de un segundo juicio

No debe admitirse en 
nuestro sistema jurídico 

El procedimiento arbitral
Instrumento de solución 

de controversias 
alternativo al proceso

Mediante e! cual los contendientes 
someten e! conocimiento y la solución de 

algún conflicto específico

Naturaleza
La voluntad de las partes es fundamental para 
la aceptación, el procedimiento y la resolución 

de la controversia

Todavía se discute si deriva de la facultad 
jurisdiccional soberana del Estado o si es 

un acto de carácter privado

Figuras afines

Además del arbitraje, 
existen otras figuras que 

se le asemejan

Avenencia, Mediación, 
Conciliación

Clasificación

Arbitraje público
Participan los Estados y organismos 

internacionales como entes de derecho público 
y ejercitando su iure imperií. 

Arbitraje privado
Intervienen los individuos o entes de derecho 

público con carácter de particulares ejercitando 
su jure gestionis.

OFICIAL
Deriva de la legislación positiva del Estado que establece el 

procedimiento arbitral

INSTITUCIONAL
Lo llevan a cabo organismos creados por particulares que 

tienen la finalidad de ser administradores de arbitrajes 
convenidos.

NACIONAL
El conflicto no rebasa las fronteras de un Estado 

determinado

INTERNACIONAL
En el conflicto existen puntos de contacto con 

diversos Estados

Proceso el cual el 
Tribunal, analiza con la 

finalidad de declarar nulo 
un juicio el cual se ha 

dictado sentencia cuando 
el mismo se encuentra 

viciado por fraudulento.
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ANTOLOGÍA DE CLINICA PROCESAL CIVIL 

NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO

Arbitraje en materia civil

Procedencia

Todas las personas que están en 
ejercicio de sus derechos civiles 

pueden comprometer en árbitros sus 
negocios. 

No importa la cuantía del negocio 
para someterse a este mecanismo 

alternativo de solución de 
controversias. 

No pueden comprometerse en 
árbitros los alimentos, el divorcio, la 

nulidad de matrimonio y las 
cuestiones del estado civil de las 

personas

Excepto la liquidación de la sociedad 
conyugal y los derechos pecuniarios 

derivados de la filiación de hijo 
legalmente adquirida

Auxilio judicial
Los jueces ordinarios están obligados 
a impartir auxilio de su jurisdicción a 

los árbitros

Acuerdo arbitral formación del compromiso arbitral 

Convenio por el que las partes 
deciden someter a arbitraje las o 
ciertas controversias que hayan o 

puedan surgir entre ellas.

Puede adoptar la forma de una 
cláusula 

La referencia o sus modificaciones a 
un reglamento de arbitraje, hace que 
se comprendan en el mismo todas las 
disposiciones del reglamento de que 

se trate.

Puede realizarse antes del juicio, 
durante él o después de haberse 

dictado la sentencia 

Produce las excepciones de 
incompetencia y litispendencia

Ejecución del laudo

Si las partes solicitarón su 
aclaracióncuando notificado el laudo 

la parte condenada no de manera 
voluntaria se debe turnar el laudo al 
juez ordinario para que proceda a su 

ejecución

LAUDO, TRAE APAREJADA EJECUCIÓN 
SIN NECESIDAD DE HOMOLOGACIÓN

Invalidez del acuerdo, Indefensión, 
Controversia no sometida al 

arbitraje, Actuaciones contra reglas 
del procedimiento, Anulación, 
suspensión o falta de firmeza, 

Materia inarbitrable, Lesión al orden 
público, Solicitud de nulidad o 

suspensión 

La Tercería

El Tribunal, resuelve el planteamiento 
realizado por uno o más terceros 

dentro de un juicio preexistente del 
cual son ajenos

Clases

De Acuerdo Con El Momento En Oue 
Se Interponen

De Acuerdo Con La Manera En Que 
Se Actúa

De Acuerdo Con La Finalidad Que 
Persigue

Trámite de la sucesión ante notario 
público

Un juicio sucesorio intestamentario 
continua con un intestamentario, de 

manera extrajudicial y ante un 
notario público

Procedimiento general. Hipotesis

Se acredite fehacientemente la 
muerte del de cujus.

Los herederos o legatarios hubieren 
sido instituidos en un testamento

La totalidad de ellos sean mayores de 
edad.

Los interesados estén conformes que 
se tramite o continúe el proceso ante 

un notario público.

No exista controversia

Los herederos manifiesten 
expresamente que aceptan la 

herencia 

Procedimiento especial para los 
intestados

Sucesorio

El Tribunal, en su facultad  y apegado 
a la última voluntad del finado 

expresada en un testamento o por 
invalidez, aplicando las disposiciones 

legislativas que la suplen 

Masa Hereditaria

Este juicio afecta la totalidad del 
patrimonio del de cujus el cual para 
efectos procesales se desvincula del 

que fuera su titular.


